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in precio módico para los SS suscripiorcs , 
i f  un acrecimiento moderado 'para fôs que I 
10 lo son. El -précîO! de la suscripción3 es d?é I 
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ALM4£?AQU;E.
Hpy> JUEYES 27 San Baldomcro y Su. Julia; m. 
Luna nueva el Io. á loa 2 li y 1(6,rain, do la- mn.üaná 
Cuarto çfëc. ' el 9, a las 4. h. y. 56 m. de ,1a maüan. 
Luna llena el¡15,á ía l2'h.\lfila tnrrdtí.
Cuarto raeng, el 22, á las 6 h. ÿ51 min.ide la tarde

Salida 4el Sol, d los 5 h. y,1.1 min. de la rapñcma. 
□caso, à Ins 6 li. y 49 min. de la tarde,
rotación*—V brAho.- 1

E S P  A fi A . 
P koÿecto' ,ùe ‘EêV;

Art. 4. ° —■ Los .gastos jq‘r |iq ^ jo s  
Estado durante el ano d e  iS ? l (f se fijarç en 
la cantidad 1 ,045 ,716^10 ^qa)è$, .distri
buidos en los capítulps p^presajàok ejj el es
tado señalado con la letra A , con las dóau-

UNA  N A K I Z .
—¿Permites (Júê hie sleííte junto á tí, ser- 

i randa?
— Con mucho gusté, Y te agroaézcq que 

{‘fitefieftia mi ládo al de tantos belezos como 
i brillan en el salón, ¿Me conoces porjrtmtura?

—No, hasta ahora noj * y *éb inuí posible 
|  qúé me súceflé w  'fiiiftiió aunque líe quites la 
j  careta. iPfefA  iqtterdtñiptM é?
¡ podemos empeaur á conocernos y a tratnr- 

I  nop ,  si tu quieref. Los con< cim enloB que 
i ee'hacen en un baile de maécaras uo Wélen 
; cerdos peores.

—También suelen dar (terribles petardos.
—No aer4,yo 'quíftil,té«fó iííógtié,- ĉ t/e1 f ;al-

—Y algunos habras dado también.
—No, Poco puede engañar'quien acos

tumbra á presentarse,en todas partes, sin 
esceptuar loa saraos de Itidiftavai; con :«ti 
cara descubierta. ¡1  t i cu *¡»b lefjv r  t l ! 
n — En efecto; tu no tienes por quo ocul
tarla, y no de todos loa hombres se puede 
decir lo mismo, <

—Gracias, amable serrano. ¿Me conoces 
según eso?  , / ' , Lm i

— Sj, de vista. Me ,han diehp que .eres
.poeto, ¿Quieres hacerme versos? i.

—Te los haré, si,lo deseas,; ppr que Ñero*» 
^r.eiinerhe, preciado do complaciente con los 
damas; perjo aqpa y ©..primero tu npwb.r& u 

■p-A tribuyeme cualquiera; Filis, Laura, 
Filena; u n o . pqóticp. Yo no 
le he de decir el mió verdadero, sino el pri
mero que mo ocurro; "con que mas vale que

c i piles quo en el mismo se esprosan, asig
nándose parase pago al gobierno jos cor-, 
respo n dientes c r éd i los,

, Art. 2 .  °  — E^tós créditos serán atendi
dos cón los ; productos do todas las contri- 1 

buciones (leí jeférido año , cómpVpnclidas y 
computadas pn el oslado mateado con 
letra B , importantes 1,087,303,577 rea-1 
íes, despues.de. d educidos 171 J lM jío q  por 
razón de gastos productivos de jas mismas.

Art. .3.'® — Los gastos eslt-a ondina ríos, 
del; Estado durante o) mismo, año, se fijan 
ep |a cantidad dq 2 * 2 4 ,9 2 3 ,5 2 5  l eales según 
el , estado señalado pon la letra C , aplicán- 1 

dos,e para.iSn pago Jos 41 ,586,76.7 reales1 
qpc resultan sobrantes-en el-estado .letra B ,, 
después d e .cubiertos jos gastos ordinarios 
comprendidos en el designado con la Ipfrá A.

Art. 4. 9 — Se autoriza al gobierno para 
abrir sobre los ingresos (le 1852 un crédito 
hasta la concNir^opcia J | |  48o,3i?(2;7o8 rea^ 
les . con destjnQ ,especlaj.al completo pagó 
de los gastos esiraordinanos (letaílaílqs. en 
el referido estado letra (í.

Art. 5. ? — Continuará imponiéndose .so
bre él cupo, dé cada puehjo, por la cqiUjín 
bucion de inmuebles, qultivo' y ganadería, 
y el tenor, de lo dispuesto por eí aiT. 4. ® 
do ¡a* leí de presupuestos de 23 do mayo de 
1845, un recargó que ésceOórá de iiii 4 pór 
ÍÓÓ para cubrir jos'gastos de cobranza, 
conducion y óntcega^-de fondós en lág.calas, 
del tesoro.

Art. 6 . °-^-Se a u lo r i z aal gob i or.no $  a r a 
que pueda, reformar Jas leyes v ¡jen tes scjbre 
imppsjciqp y ^bran^a d^l^ renta dé panel 
sellado, documentos de jiro , mql tas y ponas

tu propip. lo pnjás (a tu gusto,
—íe ro  sin ver. al menos, el rostro cuyas 

perfecciones he dp chzclzar, sin conocer al 
dulce objeto de mis inspiraciones,,..

—¿Eso dice ün' póetV? A vosotros qué vi- 
vis siempre en las ijimitadas regiones dé lo 
ideal, ¿que Taita oíb hace & presencia de los 
objqtpp„de vuestro^culto? Yo, por mi, parte 
no lió'.topto de mi caro, ni me parece tan 
estéril tu imaginación/ que íW0 aventure' $  
descubrirme.

Verdad es que los poetas, ya qué en sp 
raimero me quieres contqr, soléñi|6s pajear 
nuestro espíritu por jos espacios imaginarios, 
pero no nos alimentamos solo do ilusione^' 
v dé mi sé ^decirte que en materia dé place
res'estoy y estaré siempre por jo  positivo. n

— ¿Y que placer puedes tu prometerte do 
ver mí cara? ,

—El de admirarte si es bonita como pre* 
sumo; él de adorarle,.

—Sicmprc tencis la adoración eji ja bo
cal Mereceríais los poetas quo o s , desterra- 
sen de toda República cristiana y bien cons
tituido.

.¿ p o r  que, bien tnio? .
_  Si decís lo que siente vuestro corazón, 

por idolatras impíos; y si Jo contrario, por 
embusteros. Haces bien en venir sin coréta. 
Los poetas no ia necesitáis para mentir. 
Siempre estáis do mascara.

—Si eso es cierto, con mucho gusto 
acepto por mi parte una cualidad quje.tantó 
me asemeja ai bello sexo,

—¿Tan fingidas somos, las mujeres?,
—Sí, mascarito. En cuanto á eso, no po

déisdecir qu9ir os acusón I03 hombros sin 
fundamento, pero ea preciso confesar al 
mismo tiempo que la desconfianza y 1 a tira

do, cámartL., dando cuqnip á las Cortes,del 
rqsultadq 011 la i)róp$iinu l(jjislatura.

Al t., 7¿0 -T-rSe Cuculla al 1 gobierno pora , 
que puqda encabezar, 6  en su defecto arron
darlas derechos de puertos en, las capitales 
intpriures.icn (|uq¡á juicio ;dol mismo go-, 
bieriip. ¡no convenga . adinioistrorlvs por; 
cuenta do la Hacienda, atendidos sus cortos 
rendimientos, dundo asi. inismo cuenta á. 
las Cúí’jos,en la inmediata Jej¡slatura;. .

Arti>8; P  -*-¿Ln contribución de subsidio 
industrial y de comercio, se impondrá y ec- 
sijirá.cou arreglo á las>'tarifas y disposicio
nes con ten ¡(Jas :cn el real decreto tic 1. 9 do 
julio de este año,—rMadnid 44.db idicieui'' 
bj;o 18^0. — El ministro de Hacienda,— 
ftjLanuel d e  S eija s, L o z q w » ,
-¡■K-A,LÁs*Góá!rE8.— El periodo que ordif’ 

nariámenlo .so abren las IGódtes Ly el método 
observado hasta bboi, en la proseiitacioo y, 
aprnbftciQn do los presupuestos, produce 
necesariaincnte! que (estos principien é: rejir 
todosjdos años autos de su aprobación por 
la s ,G ó r^ ,'p o r  no*ser posible que se dejen 
desabondidas. la» obligaciones, ni introdu- 
pi.it lafperlurbacion que.resuluaiHa/do hpeer 
iniiovaciones fundatnéutoleren la contabi
lidad en el curso de uó.añov Estos inconve^ 
nicnlus scrá>¡occesario<remóvérlQS.ipor una 
medida Ipjisiativa que.dijñ ol curso do estas 
Joyes de .modo que nos coloque en unn.si^ 
vw«újn.hormabV'órdinari» *̂-* 1— 
medida qué*no es posible preparar y acor-
da gantes del taño pi'ócsihio. En, tal sitúa» 
cíoqv ilo queda otro arhilrió para legáli^ár 

I losefectos quu. deben : producir los presuJ 
puestos presentados, -poniéndolos en ejccu-

- ja de los hombrea ocaciona vuestro fulla de í 
■lincelídad, y que vuestras ficciones son por 
lo general mui dignas de indulgencia p« r 
que os pbljga ó.cjlua el mismo deseo de agra
darnos. ¿Pero es posible que no he de vprte 
la csra?

—No puedo ser, E l  deseo  d e  a g r a d a r te  

rpq aconseja que conserve careta.
—Tu conversación me enconta y cada 

palabra aviva, mas miqusla. impaciencia .do 
conocerla.

—¿Atuso .hns necesitado verme la cara 
para suponerla llena de p e r fe o c io n e s l ¿No 
me liárnosles de buenas ó primeros d u lce  
objeto d e  tu s  in s p ira c io n e s? Créeme; tu 
interés y ¡el mío se opopen a l acto de con~ 
deacendoncia que solicitas. Mientras per^ 
manezca tapada, estoy srguta de oir en tu 
boca fraces lisonjeros,' á que talvezno es
toy acostumbrada. Si desaparece de mi 
rostro el protector cendal’, ¡ adiós ¡[tísion / 
La yerta Cortesanía, la adusta seriedad su«* 
cedería é los elogios á los requiebrflfc, & la 
tierna adhesión con que, sino engreída, me 
tiehes á lo menos divertida y contenta.

— Esa'Modestia es para mi la prueba mas 
evidente de tu mucho mérito.
' —Si; ya quo carezca de otro, tengo é' 

mérito de ser modesta •• M Digo mal: de ser 
sincera,

—A poder yo confundirte con el vuelgo 
dé las mujeres, no mo costaría ahora mucho 
trabajo el creerte. El carnaval nó es otra 
cosaque el reverso de la medalla'dél mun« 
do, y sin duda las dnma9 á lasombt'n dél 
tafetán, quo parece convidarlas ó mentir, 
finjen menos que con su propia caro; Tio» 
nen tan po-caB ocasiones de decir la verdad 
(mpuQeraonte!",«Pero tú . ..* T ú  no eres

eioh antis 'quo sé iiprticb ui definitivamente' 
póf las sitté ’(¡lié las tiifemiis ítctieé.
(íéh que rijan (lichós prestí puestos deslíe 
l .^ d e 'é f te ró  prócsiirió provisióntilmdnilé y 
sin perjuicio 3 dp 1ns m ordes ‘cjtié en ellos 
puedan hd&sr lns! GóVtos. A’ csto:ftb, titiló- 
rizrtdó pór S. Aj., y con áCuerdo del conse
jo de nvlrfi9tVós; soihtíio á his’Córlés él ád- 
jcKhtb proyectó (íe Ici para su aprobación. 
—#>df¡d 14  dé diciembre 'de 1850.—E| 
nifn istt’o de Hacienda, — M a n u e l de S a j a s  
L o za n o .

PivovgCtos bi}‘Lût'
Art. úpioo.—-Los presupuestos, jencrales 

de ingresps,.y gastps ordiii«pjos y estraojdi- 
narips del Estado para el año 4,65-1, somclir 
do^po^.o) gobjprpp ú la ó,prpljpc¡on dp l̂ is 
Córlcs, rejiráp, copio Ici do Estado desdo 
1 - ° )dc,enerp de dicho año .sin , perji^cjo 
(lejas.variaciones que puedan hacer en tilos 
las mismas Górles al ecsominarlos y discu
tirlos en la p r ps e n te I çj js I alur 3, — Madrid 14 
do diciembre dç 1850 . | | |  tninislro dellq-
qienda, — M a n u e l de S e ija s  L o za n o . ., ¡

A las, CéUTES.rr-fDpsptiPG (je cerrada I#
pasada Icjislatupa y pu ja  imprescindible nm
cesidad de hpber de^ateuder 4 ser-vicio« n,o
previstos al furinarse el pre9upueslp jentíraj
del Estado para el-año corriente, cl gobierno
aconsejó á la reina la! concpcion ¡de crét
d i-tQS cstrao^linDntoS y su pie mentes do
crédito sobre distintas secciones del mismo 
ppc^upupstq ,, conforme al art. 27 de la Iej
de,20(do;febrero último. El aumento (le 
las; fuerzas .navales reclamado porlel Intorcs 
de nuestra consideración política y de nues
tra importancia comercial, -y principal monto

fea: lo (pupdo jurar. A fuerza de errores y 
desengaños ha- llegado ú adquirir.cirrto tac- 
tOy Oierta peiicia on punto ó calificar mas** 
caras. No m6 equivoco así como quiera, 
j p í i j l .( tpngo yo,buena nariz ! [Al de cir es
to advertí en mi.iftterlocutora un movimien» 
lo como de 8orp.rec>a ,ó de;disgustos. Me fi
guré que había sonado 1 mal á sus cides una 
frase tan vulgar, y me apresuré á disculpar? 
me por no haberme espresado con la cultu
ra que ello merecía; pero riéndose mi eerV 
rana y apretándome |a mano rneimonifcsró 
pon suma ;fivura >quo perdonaba de buéna 
gracia un la p su s  l in g u a e  de tan poca ¿has? 
candencia, y yo continué.] Solo por uno 
cosa 8etitioía que te desenmascarases, ■

—¿ Por qué ?
—Porque ya no me seria lícito hablar (o 

como ió uno serrana, como é una mascéra 
¿N o es un dolor el haber de renunciar á es 
ta cariñosa familiaridad, á este deiieiosótu
teo que permiten los bailes do mascaras f  
Ahora te hablo.como sé hablan los afidgós 
íntimos, los hermanos, los esposos, j los 
amantes I

—Pues, y si cometo la iNdiséteción do 
quitarme la careta, te fallara'th-mpO pnrn 
levantarte y apenas podrás articular un ti* 
bio y desapacible; á  los p ie s  d é  u s te d .* f ,  f  r 

-•¡Quo gusto de mortificarme ! ¿M e 
juzgas fú capaz de semrjante desatención f  
Quiero suponer por uu momento que eres 
fea, hortible; ¡ T e  despojarías con la careta 
que mo está desesperando de lós actrotivos 
de tu conversación, dé esa vuz q* me hechi
za, do esa afabilidad que me cautiva, de esa 
gracia que iñe embeleáa ? ¿ comí puede par 
rcccr mal una mujer con tales dotes? Si tg 
cara os fea yo to lo perdono.



por la urjencia de poner el territorio de las 
posesiones de América al abrigo de agresio- ■ 
nes criminales, !•>'necesidad tíio/recóriocida 
tJe acelerar los medios de comunicación con i 
aquellos países por las conveniencias de 
gobierno y de ínteres priyado ; la conclu
sión pronta del palacio ¡del Congreso; jas 
obras ciñ edificios del Estado y su lrabilita
ción para utilizarlas en bien deí servicio ; y 
finalmente, otras varias atenciones también 
importantes de la administración pública^ 
ocasionaron huidopcion de las medidas que 
somete ahora el gobierno, en cumplimiento 
de dicha lei, á la aprobación de las Córtes. 
Pero al gravar con nuevas cargas al tesoro, 
y con el propósito que no fueran causa para 
entorpecer, el pago ya regularizado de las 
comprendidas en el presupuesto, el gobier* 
lio buscó por una compensación qn oi so
brante probable de algunos créditos ordi
narios, determinando desdo luego las bajas 
consiguientes en las dotaciones de los res
pectivos capítulos : adoptó para otras el re
curso de la enajenación de propiedades del 
Estado ; y para otras en fin, que no podían 
atenderse por iguales medios, acojió el de 
aplazar su pagodifinilivo hasta el año 1851» 
cóntríiyéndo por operaciones do crédito an- 
titípacicinés de fondos reintegrables por 
cuenta dé! presupuestó del mismo año en 
que estas obligaciones habían de compren
derse ; y de esta suerte ha conseguido redu
cir ol valor de aquellas ,. que acreciendo de 
hecho las obligaciones ordinarias, primiti
vamente votadas, hubiesen de ój creer algu
na influencia sobre la siluaciou ulterior del 
presupuesto actual. Ademas, alguno de los 
servicios' cometidos antes ésclusivamenté á 
uno de los departamentos ministeriales, su
frió variaciones de organización, compar
tiendo con otro las funciones que desempe
ñaba soló. Naturalmente había de distri
buirse también la dotación consignada en el 
presupuesto para los gastos del servicio, y 
•en este caso la alteración hecha en la lei, se

i - - -  «—
sus secciones á otra la parte corrcspondien* 
té al crédito que por totalidad le estaba 
afecto* 1. Encerrada está disposición én los 
límites del -prestípuesto votado, podría

—Míra lo que dices. ¿ Seras tu más in
dulgente que los demás hombres 7 ¿ Estará» 
menos dominado que ellos por el amor pro
pio ? L/i fealdad és pare vosotros el mayor 
crimen de unn muger.

—O yo soy de otra especie, ó tú calum- 
-nifa ft los hombres, serranita. Desoía, sino 
esa carntuln envidiosa de mi dich», y veras 
como lejo» do entibiarse, se aumenta mi ca- 
riño, y no rreas qjuo és tan aventurada mi 
proposición, i  Donde puede residir esa 
fealdad con qu^ pretendes asustarme f j  No 
veo yo la mórbida elegancia de tu talle?
I No estrecho en la niiá tu hermosa mano ? 
i  No me está enamorando tu pié donoso y 
pequeñuelo ? No me revela mayores he
chizos la palpitación de ese pecho celestial? 
i  No me hieren I*»s rayos de esos moreno» 
pjos encantadores ? Esas trensos do ébano 
que forman tan bello, contraste con la ani
mada blancura dedo garganta, ¿ de quien 
apn sinp tuyas ? Tan mal sé yo sortear 
los movimientos de tu cabeza que no haya 
visto ya sonreír deileitosn tu boca divina ?

—Pues con todos esos-p'imores que lanfo 
encareces, te aseguro qne-soy uiia visión y 
que has de ¡horripilarlo si me descubro,

— Oh!, que no! ¡ si és imposible,, ,  ,tu 
cuerpp, tus facciones,, , ,

— l  Los has visto todas ?
—Puedo decir que sí. La n a r h  és lo 

•ónico,, , , (  aquí me interrumpió con una 
carcajadaJ le r ie s li  Eres acaso««. ,ro m a  1

— O ( 'a v la g o , i  Que se -yo. . . ,  No te cm> 
•fies enp averiguarlo.

— No; no ós posible que una n a r i z  ano* ! 
mala y In te»og nea desluzca el grato con
junto de t- nlos atraeIívof. Y sob e lodo, 
yo acepto toda a las consecuencias del. favor

creerse relevado el gobierno de dar cuenta 
de ella ó las Cortos , pero en estricta obser
vancia de lu lei de 20 de febrero último, la 
soiiiute como los demás *i su aprobación. 
Vendría también á reclamar de las Córtes 
un suplemento de crédito Sobre el concedi
do en la lei de 20 de febrero próesimo pa
sado, para los quebrantos de jiro y demas 
operaciones del tesoro, si desde hoi púdieia 
determinarse con esactitud el esceso que ha 
producido y ba de producir este servicio en 
el transcurso del presente año ; y aunque 
está calculado en unos trece millones de 
reales, sin embargo, el gobierno ha juzgado 
prudente demorar todavía la reclamación de 
este suplemento hasta conocer fijamente la 
cantidad ü que haya de ascender. Los cré
ditos estraordinarios y los suplementos con
cedidos, importan reales vellón 78,263,006 
con 27 maravedises, destinados casi en to
talidad á las atenciones del material de los 
servicios. De esta suma, 2,350,033 reales 
están compensados, como queda dicha, por 
bajas acordadas en algunos de los capítulos 
de lá lei. Un millón treinta y dos mil ciento 
veinte y nueve serán de reintegro para el 
tesoro con el producto de la venta de algu
nas fincas sitas en esta Córte de la parte* 
ncncia del Estado.'

Sesenta y dos millones cuatrocientos dos 
mil cuarenta y cuatro reales 27 maranedís, 
habrán de cubriros por medio de las anti
cipaciones de fondos contraidas á reinte
grar en el año próesimo de 1851, y solo 
resultan hasta ahora 2,479,000 de gravá- 
men ademas del esceso en tos quebrantos 
por anticipaciones ó negociaciones de 'fondos 
para el servició corriente, puesto que han 
de satisfacerse con los recursos ordinarios* 
del presupuesto.—La importancia, pues,1 dé 
todas las conceciohés hechas la absorven las 
anticipaciones contraídas, acrecidas por los 
quebrantos inherentes á esta clase.de ope
raciones. Pero debe tomarse en cuenta 
que precisamente tubieron objeto esclusivo
V“1*1 *• Ja mn|inn :«»*VI 03,
destinándose: Cincuenta millones á las
construciones navales: Diez millones á la 
adquisición de buques de vapor que han de 
hacer el correo de la Isla de Cuba, y dos

que te pido. Con esa boca, con esos ojos, 
con esos formas incomparables,,, , .yo té 
permito que anas chata Ó narigona.
1 — ¡ Imprudente !

— | En, descúbrete ! salga eTsol para mí 
6 las dos de la mañana.

—¡Temerario I
—i  Me obligarás á que te lo nrgue de 

rodillas 7 ¿ Me espondrás á ser ia irrisión1 
del baile ?

— Basta: bien. ¡ Tu lo quieres ! Me 
vas á ver sin mascare. ¡ Que hsyamós de 
ser tan débiles las mugeres !..* .P ero , á 
to meno», no sean mis manos la que abran 
la caja de Pandora. Recibe por las tuyas 
el castigo dé tu loen impaciencia

—I Eso mas ? j oh gloria * j oh ventu
ra ! ¡ envidiadme mortales ! ¡ dadme lo 
lira, ó musas / En este momento soy 
Pindaro, soy T ir té o ,. . , , ,

— En este momento eres un insensato;
—Que rábip I No acierto á desatar este 

n u d o ....L o  co rta ré j* ,,¡  oy I ya está,
¡ fiprnro. , , 4 , , , , '

¡ No pude cqncluir el vocablo; tal fue mí 
sorpresa,tal mi asombro,tal mi terror ! Que 
nariz ! ¡ que nariz l ¡ que nariz}!! No hu
biera creído que la naturaleza fuese capaz 
,de llevar ó tal estremo el pleonasmo, la 
hjférbole, la amplificación. El soneto de 
Quevedo:

Erase un hombre á una nariz pegado,... 
seria pobre y descolorido para pintada. 
Aquella no era nariz humana. Aquello era 
una remolacha, un olfunge, un guardacanlo, 
una pirámide de Ejiplo. /Gran Dios/ Y di
cen que nuestra patria ie está regenerando ! 
¿Púas pomo se'consienten todavía tamaño.«

| "busos] Si e* juito condcnjr ti-do lo que s<

millones cuatrocientos dos mil cuarenta y 
cuatro reales 27 maravedises a! adorno y 
mueblaje del palacio del Congreso, y á la 
adquisición dePterreno necesario para abrir 
la nueva calle adyacente al mismo, y que en 
la imposibilidad para nuestra situación ten* 
tislica de con llevar cargas de esta magni
tud de los recursos ordinarios del Tesoro, 
solo quedaba el de apelar á su crédito y le
gar por este medio al presupuesto próesimo 
el pago difinitivo de unos servidos cuyos 
resultados vcutagosos son de todos recono •
cídos.__Por oslas consideraciones y las que
aparecen de los ducumentos que en justifi
cación de los actos referidos se presentan ad
juntos, el ministro que suscrive, de órden 
de S. M. y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Córtes el siguiente pro** 

#yecto de ley.—Madrid \ h  de diciembre de 
^850—El ministro de Hacienda Manuel de
Seijas Lozano.

PROYECTO DE LEI.
AtI. 1. 0 Se aprueban los suplementos 

de crédito y los créditos estraordinarios 
importantes 5.861,562 reales concedido® 
por diferentes Reales decretos sobre los ca
pítulos y secciones del presupuesto de gas
tos do éste año espresados en la adjunta re
lación número 1 , bajándose para compen
sar aquella suma la de 2.350,433 reales en 
los créditos ordinarios de los capítulos y sec
ciones que índica la misma relación, y apli
cándose tandeen para mas compensación de 
dicha cantidad 1.032,129 del producto de 
la venta de propiedades del Estado en Ma
drid dispuesta por el Real decretode 25‘ dé 
octubre último.

Art. 2. 0 Se aprueban igualmente los 
créditos estraordinarios concedidos en e| 
presente año de 1850 que'afectan y se car
gan al presupuesto de gastos de 18S l, im
portantes 62,402,044 rls. 27 maravedices, 
comprendidos eu la relación adjunta nú
mero .2 . 0 ó cuya cantidad deberán au
mentarse ios intereses de tus anilulpooioocs 
de fondos' que con este objecto s e 4 hayan 
contraído ó contraigan por el Tesoro.’

Art. 3* 0 Se aprueba asi miámo la diá* 
tribueion acordada por él Real decreto de

opongo á la murch) lenta, pero progr* s^va 
de nuestras instituciones, to lo lo inlespesti- 
vo, todo lo ex-igerado, jeomo no so dá una 
ley contr u ln exageración ae las narices?

En medió del horror que me causaba 
aquella funesta mutación de escena, h hiera 
yo querido separarme de la nariguda serra- 
na sin incurrir en la nota de grosero. Hice 
increíbles esfuerzos para proferir algunas 
frases de galantería, ,  • • ¡ imposible /  Si hu* 
hiera yo tenido delante de mi un espejo, es
toy seguro de haber visto entonces la cara 
de un tonto.

Por dicha mia, la serrana, que sin duda 
había aprendido á resignarse con su defor
midad y con todos los e f 'd o s  de ella, se 
reía mui de buena fé, no sé si de mi con
flicto ó de 6i propia. Esto me dió animo pa
ra levantarme con pretesto de ir á saludar 
á un amigo, y sin osar mirarla otra vez me 
despedí con un seco y displicente: á los pié 
de usted.

El rubor daba alas á mis pies; la cólera 
me cegaba; mé faltaba tierra para huir; tro* 
pesaba en muebles, en personas, en mi mis
mo, y me hubiera iqarchado á mi casa, sin 
esperar el coche ni rescatar la capo, a no 
haberme oscilado la misma pesadumbre que 
tenia un hambre tan desafórnda,,,.com.o la 
nariz á cuya sombra anocheció mi alegría- 
Voló pues al ambigú; me apoderé de una 
mesa, arrebaté la lista, pedí lo quem as 
pronto me pudieran traer; comí; no ya con 
é potito« con ira, de cuatro platos diferen
te», y ya me iban á traer el quinto, cuando 
he aquí que se sienta enfrente de m í.a ju sti
cia divina í . . .  ,h  misma serrana, ó por me 
jbr decir, la misma nariz que poco ante.- 
me había hbrrizado. Mi primer impúU

30 de junio último cf*;l crédito de 26Ot0M $H  
reales asignados en el capitulo 19, estado B i i  
del presupuesto de este año para gastos re- • | í 
productivos de m iu as ,  en cuya consecuen- í' 
cía quedaron afectos>al mismo capitulo 82, J¡ 
000 reales, y de los 188,000 restan les se 
adicionaron J13O.OO0 ai 5 . 0 , y 48,000 ajk ?|
6 . 0 de la sección novena de dicho présu* 
puesto.— Madrid 14 fie diciembre de 1850. .
El miuistro de Hacienda: Manuel Ja^Seijai.. 
Lozano.

(Gaceta de Madrid de 15 de Diciembre.)

E L  P O R V E N I R .
JUEVES, 27 DE FEBRERO DE 1851*

Ayer como á las 6 y media de la tarde^ 
se sintió un sonido Jonjincuo, q 110 dilatán
dose como doce segundos, manifestó el,eco 
de un temblor. No hemos podido recojor 
absolutamente ningún pormenor , pues mu
chas personas no lo han sentido, y otras Iq 
confundieron con el ronquido do un trueno.

Recibimos boy la Regeneración del EtUrey 
R íos hasta el 6 del corriente. Nada encon
tramos que merezca atención. Aquella pro*» 
vincia bajo una benévola administración 
qne ha suplantado el órden á la anarquía, y 
la ley á la aryitrariedád. marcha progresi
vamente á sil engrandecimiento. Asi al meH 
nos, lo deja traslucir e| éco de la ■ prensa y 
la opinión bien pronunciada en este sentido 
por todos los que de all{ vienen.

El Sr. Dn. Julián Paz emigrado de la Re
pública argentina hermano del general "Dv- 
Jósé M. Paz, ambos bien conocidos én es* 
la capital, pagó ayer él tributo que,debemos 
lodos á la naturaleza. Hoy fueron conduci» 
dos sus restos mortales al cementerio por 
un lucido acompañamiento. N oriosfué poj 
sible llegar á tiempo á  sus funéraJcs. ' Ha 
muerto lejos del cielo-de su patria, pero, 
bajo el de otro hospitalario que sino á en* 
dulzado sus (lias, tampoco se los ha amarga
do, pues ha podido vivir al lado do su fami
lia, entre sus amigos, y rodeado de aquella 
y do estos ha podido darleá  el último adiós 
para ir á gozar otro bien estar,de otra ecsii- 
loncia mas feliz y eterna. ,Acompáñamete á 
su familia en tan justó pesar. y clcVámos 
nuestras preces por su eterno descansé

La tierra le sea leve !

fué levantarme y correr, pero la chuica 
serrana me dejó petrificado diciendotne 
con una dulzura infernal.

—i Qué I ¿ Se vá V, por 00 convidarme I  
á cenar 7

Yo me turbé como un necio, .« .y  la n a - I  
riz se reia, y por mi desgracia no se f  ein el |  
galán que la acomp&ñ>ibt, que lo hubiera 1 
celebrado por poder desahogar corita él mi I  
furor.

—Señora...........
—No le haré á V. mucho gasto. Un vaso j 

de ponche á la romana, y nada mas. ; . I
Semejante descaro me picó vivamente y ] 

resolví vengarme mofándome de ella.
—Tendré muchísimo gusto en obsequiar 

6 V., señorita, pero temo que esa nariz ¿
usurpe las funciones de la boca* Si no se 
quita V. la careta, no se como.

—Claro está. No había de beber con I 
ella. Me la quitaré.

—Cómo 1 ....  ¿ Qué dice V .. . ,  Pues.. .  1
En esto, hecbó mano á su nariz y . . . .  . I 

¡se la arrancón I
iPecador de mí l Era postiza, era de tar- I 

ton, y quedó descubierta la suya verdadera, V  
no menos agraciada y perfecta que las de« 1 
mas facciones de su cara.

I Cómo pintar mi vergüenza, mi deseipe- ! 
ración al ver tan preciosa criatura y al re
cordar la lijeresa, la descortesía, la iniqui* 
dad de mi conducta ? Yba ó pedirla mil. 
perdones, á llorar mi error, á besar postra
do el polvo de sus piés; pero la cruel dió el 
brazo á su pareja, me desconcertó con una I  
mirada sevéra, y desapareció diciéndom» 
fríamente: Beso á V. la mano.



I L  ¡ B f l i
DESPACHO DE ADUANA.

Descarga de Ultramar.—Día 27.
T. Reissig, 40 bolsas porotos.
C. Pastore. 3 barricas grasa..
Arias y Gharry, /j barriles ropa hecho.

Despacho de Almacenes.—Día 27..
- Southgate, 1  barril vino jerez.
I Hughes Brothers, 4 fardos con 800 gor- 
as de algodón ordinarios, 0 cajo nos con 
'50 piezas zarazas muy ordinarias.

A deposito.—Día 27.
J . Grucet, 110 barriles tocino, 15 me- 

lias suelas.
I. W . Oliver, 40 barriles tocino.
'ían abierto rejislro de descarga.—Día 27.
. Goleta nacional*Nueva Clarita, Martin 
García por Fraga. ^

Queche nacional Manuelita Martín Car-, 
cía por Idem.

|¡ ¡ ¡ | m a h i t i m a . l i l i

; Fondeados fuera del puerto.—Dia 25.
~ De Genova, con 52 dias de viaje polacra 
italiana Elisa, consignada á Avegno, con 
festino á Buenos Ayres.

Buques prontos á salir —Día 27.
, Rio Grande, barca nacional Abelina.

Pernambuco y puertos del Sud, goleta 
romana Merceditas.

¡Yaguary, pailebot nac. dos Amigos.
Las lias goletas nac. Clarita.

;• Yaguary goleta nac. Temes.
Uruguay, sumaca riac. Providencia.
Isla de tobos pailebot nac. Milciade.

í  AVISO S N U E V O S
DEPARTAMENTO DE POLICIA.

i. El $efe Po Cuco y de Pulicíav del Departamento 
¡de la Capital, de acuerdo con el‘Superior Gubier- 
¿no previene lo siguiente:

Durante los tres diae de Carnaval rejirán los 
artículos que,.á continuación ee eepresan;

Art. l . °  El juego de Carnaval solo tendrá 
i lugar en los tres dias de costumbre, es decir, él 
ipomiogo, Lunes y Martes próesimo, desde las
I áje? de la mañana hasta ponerse el Sol.

Art. 2. °  Dos tiros de cañón en la Batería " Pre 
I eidente Suarez V Ajarán laa horas de empezar y 
i concluir dicho juego.
- ^ H a H a B H S S -S S S — = ^ =

Art. 8 o Antes ó después de : dir has horas todo 
el que arroje agua á li*a transeúntes, sufrirá una 
multa pecuniaria dentro de In cantidad dé 25 pe- 
'Os, ó la dp arresto en el Departamento de Policía.

Art. 4 .°  No podrá arrojarse agua en rsos dia^ 
á los militares y á tos Sacerdotes que transiten por 
las calles, so pena de la la imposición que prèseti, 
be el artículo anterior,

Árt. 5 .c Durante los tres dias espresados, se 
permite el ditfraz; prohibiéndot e el hacer uso de 
la careta, pintura 6 cualquiera otra cosa que ocul
te ó desfigure el rostro, en esas noches por la calle 
y con la obligación de obtener prèviamente uno 
papeleta de la Policía para en loa casos del permi
so de que se habla; debiendo entenderse, que todo 
ndividuo que infrinja esta disposición, será con
ducido á la Cárcel pública como sospechoso.

Ari. ti. °  También se prohíbe disparar armas do 
(uego, incendiar cohetea con que se pueda dañar, 
arrojar aguas inmundas, tirar huevos de avestruz 6 
de gaviota, galopar por las calles, arrojar sobro los 
individuos bolsas, tarros 6 cosa alguna con que se 
pueda h>cer mal, bajo las penas establecidas en el 
art. 3 .°

Art. 7. °  Los Comisorios, Tenientes-Alcaldes y 
Ajenies dé Policía, quedan encargados de hacer 
observarel presente Edicto.

Monti video Feb ero 25 de 1851, 
M ig u e l  S o ísona.

DE MASCAR AS.
Con el permiso de la autoridad, una 

empresa de particulares ha preparado pa* 
ra las noches del próesimo carnaval un es* 
pacioso y elegante edificio situado, en la pla
za de la Independencia, en el mismo local en 
queso dió el suntuoso baile de los españoles 
en el cual se lia decorado un hermoso salou 
de baile para recibir las comparsas que de
seen reunirse á bailar con escalente música 
y buen alumbrado, siempre qué los concur
rentes observen las condiciones siguientes.

1 . a  los jefes de comparsas que desearen 
ser admitidos en dicho1 establecimiento so 
presentarán allí con! el permiso que ten
gan para disfrazarse, y uno de los indivi
duos de la empresa les entregará los boletos 
que solicitaren si se responsabilizan dichos 
jefes de comparsas áj que sus compañeros 
observen en la reunión el mayor órden po
sible. Y si la empresa se negara á dar bole
tos á personas determinadas,‘nadie tendrá 
derecho á; reclamo ni observación alguna, 

1 desde que asi está convenido con la autori

P i t t o

dad para ovitar que personas incompeten
tes se introduzcan e/i él salón.

2. w A nadie se le permitirá fumar en el 
salón ni escederso on sus palabras ó accio
nes y mucho mónos que concurrente nin
guno eesija el que otro se descubra: y como 
la reunión será precedida por la autoridad 
con la fuerza para hacerse respetar, los 
perturbadores (si algunos resultaren) serán 
despedidos del Establecimiento en el acto y 
sin consideración Alguna.

3. 40 En el mismo establecimiento se ba
ilarán trajes de alquiler y también se pro
porcionará un salón para refrescar, otro pa
ra cenar y un tocador esclusivamente para 
las señoras que quieran arreglar sus disfra
ces, en el cual serán servidas por personas 
do su secso. Ademas habrá otras piezas de 
desahogo perfectamente iluminadas.

á. w La cena y los refrescos serán servi
dos con aseo y prontitud, á precios equi
tativos; y los billetes de entrada se abona
rán á medio patacón cada uno en la Librería 
del Sr. Hernández calle del 25 de mayo 
N°. 236, y en la fabrica do licores del Sr. 
Hardoy, que está cituada en la plaza de la 
Independencia fuerá del mercado junto al 
establecimiento del bailé. Allí pues, po
drán solicitarse desde la víspera, basta las 8 
do la noche del baile, que empezarán una 
hora después y terminará al salir el sol.

Las personas que quieran asistir sin dis
fraz podrán hacerlo previa la circunstancia 
de tener su billete de entrada.

~ T v i s o T
Quien hubiese encontrado dos documen

tos de un terreno situado al norte del puer
to, pertenecientes á D. Miguel Rivara, se 
servirá entregarlos en la pulpería núm. 0, en 
la calle del Rincón, y 105 á la de Zavala; se 
ofrece una gratificación al que los entregue.

El Docton Leónaud, avisa á sus amigos y 
al público, que ha mudado su domicilio, 
calle del Sarandí* en los altos de la casa 
nueva levantada en la plazoleta de lá anti
gua policía, media cuadra del mercado 
principal.

Entrada por el callejón, puerta inmediata 
á la del juzgado de paz de la 5 . n  sección

$1’j?Vfior A b a d ie  profesor de F r a i l 
eé», c^íi-obírio- hi^te mucho n em p o ,'p rev ien e  al 
uúhlicu q e quiera honrarle con su confianza, qce 
e ci'innrnincte a ’dar lecciones de dicho'idiom a en 

t*lt>J>''jiD Nnclonnl,- y en casas paríicnlar*>* desde 
>aa'éinco Im - ' b Ins nueve de la noche. Loé pre
cio* ann. muy m oderado^ ■ f. *¿7.

AVISO DEL DÍR’ECTORtfÓ DE'ADUANA.
Sometiendo <d *noerior G;>biarrio á la considera* 

Cien <le la Saciedad de Acción¡ntna nueva* razone* 
para pereistir en el pedido de cuatro mil pe»o* 
sobro’el total de la Renté, d  y > rei nibnlao. con 
el de l<̂  (lema* aivo'to», indica la manera de por 
der Orftnhii'cerln, el Dn*e'ciorió invita a anclo* 
tengan a bien coi corrir er pr< x mn vierée* 28 del 
coi.M̂ ivie, a las once de la mañana, para delibe
rar sobre este apunto en Junta General.

Montevideo Febrero 26 de Id51.

AVISO AL PUBLICO.

EN la Plaza de la Matriz,, tienda 
núm. 247 *e acaba de recibir un buen aurr 
tido de Caretas de las ina- fi ida en céra. 
terciopelo y. razo, todas guarnecidas a la 

última moda. JL»y igualmente un elegante y var 
riado surtido de trajes de diefras á un precio mo
derado, con, Ja expreso condición qoc las personas, 
tendrán que dejar el doble del alquiler que sé pacr 
tase, adviniéndose que pasadas las diez del día en 
que deba entregarse el truja, ee considerará como 
alquilado y por tanto sin obeion a reclamar Iq, que 
dejé én depósito. Si se reiuviesen los trajas por 
dias sin devolverlos ni avisar, perjudicando de este 
modo á su propietario, también serán Responsables 
del alquiler qúe dicho traje pudiera producir,.

LOS TRES M O SQ U ETERO S. 
Se lia concluido el 4. °  tomo de

esta interesante obra. Los Señores susontores 
pueden mandar á esta imprenta por sws ejempla
res. Queda un reducido númerp.dó tomos ; se o vi. 
sa á loa señores que quieran suscribirse, que se pro- 
roga el plazo, durante la impresión del quinto y 
último tomo que espión prensa por el precio ínfi
mo de medio patacón como está anunciado. Con
cluida la obra, no, podráo venderse loa muy pocos 
tomos que quedan menos do .6 reales cada uno.

A L Q U I  LA
Una casita propia para una corta familia cóh 

dos, piezas, patio y cocina, y buena agua. \ La 
persona que ee intereso ocúrra . á esto imprenta 
que le darán razón.

REMATES
POR RAFAEL RUANO.

í. ¡ i>A - *
De la bpttca del 2 5  de Mayo núm. 3 7 1 .

El viérnes28 á los 11 en punté ce venderá prn- 
cieamente ni mejor postor, por mandato del Sr. ¿|, 
colde ordinario y cuenta de quien correspónda el 
armazón y existencia de dicho establecjmieotp én 
2 lotes.

PRIMER; LOTE).
Las medicinas, drogas, envases y doma* útiles 

dé elavomeion > etc.
“ . SEGUNDO LOTE. ¡

El armazón y mostrador dé la primera clase,

100 —

que hago en vuestro obsequio, no merece la pena de der 
mentado. Yo me intereso por vos, no solamente porque 
sois hermosa y complaciente, sino también por que sois la 
ornada do uno de mis mejores amigos^

— ¡Oh mi querido d’Artagnan! ¡Cuanto os vk á agra
decer vuestras finezas ?

— Así lo espero. Ahora que todo está ya convenido, 
bajemos.

¿ Vais al jardín ?
—Sí.
—Seguid el corredor y tomad una escalerlta que os 

conducirá á él.
—Gracias.
Al separarse las dos mujeres cambiaron una sonrisa que 

por una parte era afectuosa y por la otra pérfida.
Milady tenía razón. Su mente estaba ofuscada, porque 

sus proyectos mal arreglados se chocaban como en un 
caos. Tenía necesidad de estar sola para poner órden en 
sus ideas y esclarecer el porvenir. Le era preciso la tran
quilidad para dar á sus pensamientos todavía confusos, 
una forma segura y un plan acertado.

Lo que mas interesaba por de pronto, era asegurarse de 
Madama Bonacieux y ponerla en paraje donde la pudiera 
servir de rehenes en caso de desgracia. Milady empezar 
ba á desconfiar del resultado del combate terrible en que 
sus enemigos ponían tanta perseverancia como ella en* 
carnizamiento. Veía, como se vé venir una tormenta, 
que este resultado estaba próesimo y que no podía ser si 
no horroroso. Lo esencial para ella, como lo hemos di* 
cho, era tener á Madama Bonacieux entre sus manos. 
Esta joven era la vida de d’Artagnan; mas que su vida 
aun, la mujer que amaba. Y en caso de una fortuna ad
versa, se valdría de este medio para tratar y obtener se
guramente buenas condiciones.

Arreglado este punto «leí modo que se vé, y siguiéndo
la Madama Bonacieux sin desconfianza k ocultarse en 
Armentiéres, fácil le sei ía hacerla creer que d’Artagnan 
no bahía venido á Bethune. Durante los quince dias que 
ú ú m  tardar Rochefort en dar su vuelta, pensaría lo que

— 97 —

la orden de qtíé era portador. El emisario se resistió po
niéndose en defensa, y mi hermano se vio obligado á ma
tarlo.

— ¡ Que horror! esclamó Madama Bonacieux estrerae* 
ciándose.

—Era el solo recurso que quedaba. Con este acontecí* 
miento, mi hermanó resolvió sustituir la astucia á la fuer
za: tomó los papeles del difunto, y se presentó aquí como 
emisario del Cardenal; dentro dé una ó dos horas, ven* 
drán á buscarme en nombre de Su Eminencia.

—Entiendo. ¿Ese carruaje que ha de venir es el que 
os envía vuestro hermano ?

—Justamente; pero hay otra cosa que vos no sabéis. La 
carta que habéis recibido y que eréis ser de Madama de 
Chévreuse.. . . . . . .

—¿•Qué tiene?
—Qiie es falsa,
—¿Qué decís ?
—Sí, falsa; es un. lazo que os tienden para que no ha

gáis resistencia cuando vengan k buscaros.
— Pero eso no puede ser; d’Artagnan en persona es el 

que debe ven ir ..
—Desengañaos; d’Artagnan y sus amigos están reteni

dos en el Sitio de la Rochela.
— ¿ Cómo sabéis eso ?
— Mi hermano ha encontrado en el camino emisarios 

del Cardenal disfrazados con el uniforme de Mosqueteros 
y cuando os llamaran á la puerta, creyendo vos ser vues
tros amigos, os arrebatarían para conduciros á Paris.

— ¡Dios mió, Dios mió! ¡mi cabeza se pierde en me
dio de este caos de iniquidades y poco faltará para volver*
me loca! , < u.»

—Esperad; oigo las pisadas de un caballo. ¡ Ah! es el
de mi hermano que se vá. Voy á*decirle á Dios por la 
ultima vez: venid.

Milady abrió la ventana precisamente coando Roche- 
folt pasaba á galope.

—¡A Dios, hermano! esclamó.^
El viajero levantó la cabeza* vio las dos mujeres en la

25



DEPARTAMENTO DE POLICIA.
• En vista de los abuses quo. se comenten 

en la labotacíunde pnn, la Policía eslá en 
deber de proceder ó hacer cumplir en todas  

. s u s  'p a r le s  el edicto de 7 de noviembre de 
1847, el cual se reproduce 6 continuación 
para que no se alegue ignorancia, en loses- 
oos•desaplicar los penas que él establece; á 
los que infrinjan e n  lo m a s m ín im o  el conte
nido dé sus artículos.—

Art. 1 . °  Queda absolutamente prohi 
c< bido el elaboror pan para el | úblico, de 
44 mas ó menos peso que el determinado poi 

disposiciones vijehteSj de cu a tro  onzas  de 
ll ocho onzas  y do d iez  y  se is  o n * a s , cedo 

pan.
~«4 Art. 2. 0 Toda vez quo un panadero 

>( tenga qué elóbovor algunos panos por 
11 alguna circunstancia purañientente partí* 
49 cular, estará en el deber de hacerlo de 

distinta figura del de dos picos que se usa 
41 común mente; y so establece para el consu* 
41 mo público; sin perjuicio por eso de llenar 
tff el número de peso y la marca del elabo- 
*' redor del pan.

“ Art. 3. °  Ningún pulpero ni ninguna 
,|e otra persona podrá recibir ni mantener 
“ en su poder pan para el consumo públi* 
“  co; que no tenga cualquiera dé las tres 
"  indicadas cantidades de peso, la marca 
** quo espresa el que tenga y el nombre de) 
44 elabor ador del pan,

Art. 4 . °  Por cada una de las faltas 
41 de que habla el artículo 3. °  se impon- 
44 drá la multa de 25 pesos por ta pTimefa 
44 vez» y doble si se reincidiere en ella, sin 
4‘ perjuicio de perder el pan que por consi« 
44 guíente es considerado; dg fraude.

J4 Art. 5. °  Los ^labgradores.de pan que 
“  contravinieren á lo dispuesto por el'pTe- 
•*. santo Edicto;, sufrirá ni las penas can/artfe- 
?• glo á las establecidas' ya, por las dispo- 
í ‘ eiciones vijentes sobre el partrcujar.

•* Art, G °  Los comisarios y demas ajen.- 
41 tes de lo policía quedan encargados del 
** cumplimiento de lo dispuesto por este 
‘I Edicto, que se fijará en loa parajes públi- 
41 eos y los periódicos ¡por tres dias. ”

Montevideo, febrero 2 2  de 1851. 
24—3 p. So lsona .

AVISOS.

ALMONEDAS.
Por disposición de l Juzuftdo Or

dinario do o°to Dòpnrtniìnnto', 3* la pucH» pr-inci- 
ptil dui; eclifibib'«li 1 ox infínido GjiibtUlo,. oír los tar** 

do > loa dias l!6. ¿7 y. 2-3.dol. corriente ipop» 
lian dp Gehbrar u.lmune'lo* y remate, pn ln; «l'ima 
Ue ePop, dd una copo y tpprririt», dondé^ está edifi
c a d a : pnófiia nel áitafuiie 1). Jviun LftidKrey feitUB-dü 
un la (-utoiMi dnl C./rdon di^'ficto (Id dicho, de- 
par'-ulne uto, compuesta el ó&S. do) ierrenp, epgurt 
escritura, dc-dicz y-medio v,ñr¡i.s ;<tc frpnjo oL Sud. y 
cincuenta de fondo o i . Nnrto, 6 fcoii quiniéotaa 
veinte y-cinco varas Púpctfioiales cóbfdrmé a 1 la 
tas»cien : nudando por su frente CO!) d il le ,  por el 

.fundo con Da, Ro»o, A.marillo,-por el Est^; con H». 
Peironn Gil y por ,e.| _0(os.te ecjUj D. ¿luán IfUis G' f 

“tasada en tòdos «nis Iranios ejí -la c»iñtMá«i "dé tre9
mjl veiofc y tVee pésóp, trdé’ r'eàléfc y belìo conto- 
vos-de riffa ; y de nuev!o «c.manììa aacaT a remftie 
à dinorojdo.por-adwiy>;opif̂ vor),dol)wpjor.lip-iÂ T 
dor ,para pago de un cr.édiip?que.rppite la parto del 
procuradòr D. Tótriàè Va^quei al' emirtciado Lq- 

-ttìrréi Quicn deeee hàcénpbstura y qiiiéra unstruir- 
eo do'tfls'la.-qciojlew ¡y tdoina* pndn.enpr.esocurra 3 
la C.cribapiaà cargo dpi , i n f t a , s p d t P I ®  |Ma” 
Difesi arai). Aloui^viifao Ì’ebréró 21

PÉDÌVO ÙB

R ISAL COMPAÑÍA BIIITANLCA 
DE PAQ UETES A VAPOR.

•El Vapor ,de ja eepresada , Compañía ni “ Esk 
llegará de Buenos Ay res él d in 28 de F- brero cor
riente, y' éaidr’á pffrí; b‘í 'Rfo J irfetreTuFnla 2 dfe 
Marzo siguiente a'los doce en punto. Admiteípn- 
6 a ge ros y dinero a flete, para el 'Jauei.ro, Bahía, 
Pernambucr, Cabo-Verde, Tenerife, Madera, Lis
boa, y Souihnmptbn- Las per-dnós que deseen 
aprovechar esta oportunidad ;par¿ tomar paso ge 
deb.ran alistarse ‘cri la Agencia de la Compañía 
hasta el dia 27 de Febrero a -la tarde, ¿y--los Jquc 
tengan qno embarcur dinero, deberán dar aviso on 
la misma Agencia, jiasta ja nochj^.dej día 1. °  ,dc 
Marzo. ' Ócurráee a la cálle 25 'do Mayo ntím. 
4i '0 cilíe Üél Derrito niím; 64. '

:■!•'' u . íF.'̂ Súsiáí;!

EC8ELENTE DOLCE.
'Dé ‘toifíHkê peládò:;sìn 'ófemfin'aj'iíHinfftho' )) 1-pcjo ile 

,duco vintenes librar se vend£;[jaoJa^cállátlle Wus>. 
.hjpgtQij n,(pp. jLlj9,a.tpda. fhora fiel dia. ;iJ|

S e  éftbcé rfáa’tírft1. 'á 'd  dr réfcíciotrefe dfd pídno .poV 
casas particulares, y también admito dibSijiúloíá ep 
su icosa., Pai)ftrfpcürt-íuse á lo cosa de |a arimi» 
cionié, ^aUe do Bqpoos Á y ^es^ú m ,.7 4  ájcualqiiio- 

.rtí'nóra" del diá.— Se auvierié' qúe éfis precios serán 
moderados. f, 17—J5 p.

TEATRO CRITICO.
B e  ¿a e locuencia  E sp a ñ o la .

... En la Libreria del Sr. Hernardez, so halla ,en 
venta esta interesante obra.

C A ilT A N lA  Di L 1,01U T 0.
AVJ8U.

A confecueiicia dq, corninic ci<»n oficial tlirijid» 
por el JVÜim.-ieno de lo Guerra, ñ usía rui nrticion 
pn rJici iándole lo rea par «ion do ’a fiebre a ma n lo, 
tpi el Rio-Janeiro,' la Juhtb du SniVidán 1F« re.-liiél— 
lo se cumpln en»cía y rrgu rnsainante el Regir-,mrn - 
lo. sanitario del puerto, y s$ h»ga ípbar al p*úblico 
para conocimienio de los personas a quienes pue. 
da interesar.

M'onifV'déo Febrero'8 de 1851.

SE VENDE O SE  A L Q U .L ,V
La casa de D Francisco Magoriños en la calle 

de rWathi.i,»g.toi» , níim, J,{U)i-t*12Ii,.que quiera iiaiyr, 
puede ir á la misma cuso todos |qs días de ma- 
Gaha.

ALMANAQUE 
PARA EL AÑO 1)E l8.il.

De lo Impronia do! 'Óumercip del Plato á 8 yin - 
lenes uií’ó, y 5'6 roriléb'ducena. Do In Imprento 
UAigüay-uvm ¡á #'AM"nfenes uno y 12 rcotds dooenn. 
De la dicha Imprunu, eoguiidju edición aumenta« 
da, á . 4011 re¡9niino, y. 5 y medio papeones. ,do- 
dena. — Librería Nuevo, cálle 25 de M»yo N. 0 
280 y 282. *'

A L M A N A Q U E  
De la  R ep ú b lica  O r ie n ta l  d e l  U r u g u a y  

p a r a  e l  a ñ o  d e —

SEGUNDA EDICION AUMENTADA.
Se veiijien esta Imprento, calle de Buenos Ai. 

res mím. 205

ESTRATTO
DE LA LOTERIA Dfe LA CARIDAD, 

Ít)tíADA' ¿fc 2ll ’¿É' F̂ D’RÉhO DE 1851.
LETRA O COLORADA.

£UEHr. NUM. PAT. SUERX. M i t PA.T¿
i 757-0 5 ,y M  , 8 2 7 5 6 0
2 i M o á ,5 ,,] 1 9  . 68 1 8 .Í5
i 7 7 5 7 • 5 1 i20 2321 5

¿  • ë # m -.¡6 21 1 7 4 1 7 .-i ’5
5 .8390 §&uo 9 2 6 3 4 0
6 ■¡t5  -. ... 23 1 1 2 4 4 5

J - ,  g ; 3205 „ id , . , ! >&h. - 1 5 4 4 5 4 0
& .10701' ,.5} , , c.25uí ü i * 3 ' i é

- í9j  •• t7 0 0 0 5 2 0  ti 3201 , 1 5
4 ¿ U , i 38,38 1 0 .  i , 2 7  , ¡422.0 5
A i  i , 3Ä95 5 23 14 2 7 6 8 Ô
1 5 .,.. 8501 . 25 2 9 , 4 7 4 9 8 . 1 0
13 150 8 4 m 30 1 5 4 1 3 5
-1Ä ,5 4 6 1 15 3 1 1* 1 5 0 0 0 5
15 1 6 0 9 0 15 . 3 2 '6 8 5 4 5
1 0  - 0 5 8 8 5 33 1 7 6 0 0 5
17 113 5 5 10 34 0 8 3 2 - .5

SUliRT. NUM. PAT;. — suEivr KUMS. PA'íli
35 39 0 5 5 7& 1 2 6 7 7 £
36 61 2 4 25 79 6 5 8 8

*
37 2S51, 1 5 . .80 1 1 6 7 0 * g
38 1 6 3 2 8 5 81 10628 6
39 0 0 3 3 ,5  . ,8 2 8503 5,
4 0 177.63 10 83 4 6 9 7 f i .

41 6 3 2 9 5 84 1 0 6 8 3 15
42 7 4 6 8 ¡ 5 8 5  ' 1 6 2 0 9 5
43 117 5 4 6 86 4 8 7 4 5.
44 9 2 2 0 5 8 7 7 7 9 8 25.
45 5451 ■ 5* 88 8 0 8 7 io o i
46 2 2 7 4 6 8 0 16^00 5.‘:
4 7 . , 1 6 8 7 5 5 , QO. . ,9991 s t
48 Í 0 5 6 4 5 0 0 91 5 5 3 7 fii,
49 6 7 1 5 5 9 2 1 2 1 8 0
50 1 4 2 0 7 5 93 I 4315 U
51 ■ 9 5 0 8 5 0 4  ' ¿ 0 7 5  ; 55
5 2  . 1 3 5 1 3 6 ÿb * 2 0 0 4 ' 5
¥ 1 5 3 2 3 5 9 6 5501 5)
.54 4 6 8 4 5 LI 9 7 1 6 3 4 1 1 0 )
55 7 1 3 6 15 9 8 3 W o ;3 ì
5 6  , 0 3 4 4 5 9 9 I 33I  R fi :
57 9741 5 IGO

u o iD
5421

a .
5 )

58 1 3 0 3 3 5 1 0 1 8 6 9 9 5159 1 5 7 2 0 5 1 0 2 ? 6 8 8 4 5 i
6 0 ' 2 2 9 4 5 103 1{¡065 5 i6 1  . 1 6 4 9 7 - 10 4 0 4 3 2 0 0 5 1
6 2 . 4 2 7 4 5 . 5 4 0 6 3Ó05 5 ■
63 1 7 431 5 4 0 6 ©293 M
6 4  * 1 1 9 6 3 5. 1Q7 7 7 3 4 5
65 30 9 9 5 1 0 8 4 2 1 3 1 5
6 6 i  164 3 5 1 0 9 ' 273Ô 5
67 1 3 2 7 2 ^ 5 - 4 1 0 3 5 1 8 5
68 7 3 2 5 5 111 1 7 2 4 9 5
69 Y6033 4 5  r. 1 1 2 1 6 2 6 5 1 0  s
70 9 4 8 4 1 0  » 1 1 3 6 1 4 2 5
71 4 3 0 0 . 1 4 4 5 4 6 6 5
7 2 6 3 5 3 5 ö 1 1 5 8 1 2 5 5
7 3 8 4 2 9 15. í 1 1 6 l l 5 9 $ r ’ 5.
2A .A 23á8 5 1 4 7 f.no 'i 50
75 0022 ;5 1 4 8 4 5 6 2 5
7 6 1 2 1 7 6 5 4 1 0 rjrsii e c/ /uD a
7 7 5 7 2 4 10 1 2 0  * 9 3 0 8 ó

Lft 'Extracción de la loleria értrn ordina rio' letra
G . Amar jl.a con la su e n e  m ayor rio 1000 pato cortea 
tend rá  lugar el lunes 3  fin, M arzo á las  once 
dq la m añana.
■':L d o fi ciño 'estofa abierta para p a g a r la s  suertes 
los martes, y  m iércoles d e sd e  las 10 de lo mañana 
hasta las 3 de la tardu y los jueves viernes y soba*
dp, desde las 11 ,haa^a fa .yna. Todos los días de 
nesias y festivos éstára cerrado la oficina.'

La administración de la lotería paga los billetes 
premiados al portador y no oye reclamaciones dé 
ninguna especie sobre pérdida« sustracción de ví 
jiotes 6 .ciialquier utro Accidente que se alegue*

-  í96 — —  9 9  —

ventana, y sin detener su. mafpha. Jas saludó qariñosamen  ̂
te fcon Ja ipaño.

—¡ El buen Jorge! Jijo Milacly cerrando la ventana y 
en sy: sembla nAe^na espresion Je me la neo 

lia. Eli seguida se sentó en el lugar que estaba antes, sur 
tnqrjida en las,reRecsiones,que Jarran,personales.

—Mi querida señora, ^̂ cIüiro Madama JB.onacieuxj 
perdonad si os interrumpp. Vos que teneis mas espefíen* 
cía que yo, ¿qué me aconsejáis que haga ? !

—No hay que desesperar; quizh yo me equivoque, y 
puede ser que d’Artagpan y sus, amigos vengan á socors 
retos.

¡O h! eso sería demasiada íprtuna para mí.
Esto supuesto, todo consiste en una cuestión de tiem* 

po; en una especie de carrera á quien llegará primero.
vuestros amigos la ganan poniendo de su parte toda 

dilijencia y rapidez, estáis salvada; si por el contrario, los 
satélites del Cardenal son los mas dilijentes, estáis perdis 
da sin remedio.

- ¡O h !  Sí, sí; perdida sin misericordia. ¡Que haré, 
D jios m io !^  r - 1

—Hay un recurso bien simple y naíural que . ; .  
,.“?r¿Cual es? , ■

—Esperar óculta en los alrededores, y observar los 
nombres que vendrán á buscaros.

^ r¿ ^ ero queréis qu  ̂ me oculte?
—Eso no es muy dificultoso. Yo pienso ocultarme á 

algunas leguas de aquí entretanto regresa mi hermano á 
buscarme, y si gustáis os llevaré conmigo y nos ocultaré« 
mos juntast

-P e r o  yo estoy aquí como en calidad de prisionera, y 
no me dejaran salir. j

—Todo se puede arreglar: fijaos en lo que voy á deci* 
ros. Como la Abadesa está persuadida que yo parto en 
virtud de una orden del Cardenal y sabe también que 
ves sois(pna ví,ctima do Su Eminencia, no ba de imagi
narse que querrais marchar conmigo. Bajo esta segurN 
dad, cuando yo esté en ,$! carruaje que deba conducirme, 
ps acercáis 3 la portezuela para eBtrechérnié cu vuestros*

brazoapor ultima vez, y  entonces el postillan sale é ga* 
lope según se le prevendrá de antemano.

—¿Y si viene d’Artagnan ?
—¿Qué no lo sabremos?
—¿Y cóm o?.
— Nada mas fácil. Hacemos volver á Bethune el cria

do de mi hermano, de quien podemos liarnos enteramen* 
te, para que se estacione en frente del Convento bajo un 
disfraz que no puedan conocerlo. Si los emisarios del Car
denal son los que llegan, no se moverá del paraje quo se 
le señale; pérosi vienen d’Artagnan y sus amigos, los con- 
duce al lugar donde estemos nosotras.

—¿Qué los conoce?
bin duda; ha visto muchas veces á d’Artagnan en mi 

casa. ,
r—fií, sí; teneis razón; así se arregla bien todo. ¿Su* 

pongo que no nos alejaremos mucho de aquí?
— Siete ú ocho leguast á lo mas. Nos vamos sobre la 

frontera, y  al primer peligro que nos amenace salimos de 
Francia.

—¿Yqué haremos de aquí allá?
‘—Esperar.
—¿ Pero si llegan antes ?

e l l o s carrU03e de mi hermano estará aquí antes que

81 ,y? no estoy con vos,cuando vengan á buscaros ?
—Decid á nuestra buena Superiora, que os permita co«

m er conmigo p o r  vía de  despedida.
—¿Y consentirá?

¿ Qué inconveniente puede poner ? 
tante^Û  ese m°J° no nos separaremos un ins-

Z * , 7  «•»u a u e o r t  y  c o p u i i c u m  V U C b l U l

demanda: yo voy a dar un paseo al jardín, porque rae
siento con la cabeza muy cargada. ;

-^¿ Donde.os encontraré?
—»Aquí mismo dentro de una hora.
—Gracias, gracias por vuestra bondad.

—No me avergoncéis con vuestro reconocimiento; lo




